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El clima mediterráneo en el mundo 



El clima de la cuenca del Guadalquivir: clima 
mediterráneo 

• Caracterizado por un verano seco y por una 
elevada variabilidad interanual.

• Superposición de dos regímenes climáticos 
distintos: en verano, similar a la zona árida 
subtropical. Resto del año, similar a zonas 
templadas. 

• Variedad local con verano muy largo y caluroso.



La circulación atmosférica y el clima mediterráneo: 
situación de bloqueo (altura)



La circulación atmosférica y el clima mediterráneo: 
situación de bloqueo (altura)



Tendencias en los últimos cincuenta años.



Tendencias en los últimos cincuenta años.

El carácter extremo se acentúa, con sucesion de ciclos 
secos y húmedos.



Tendencias en los últimos cincuenta años.

• Pero la lluvia media no ha variado



Tendencias en los ultimos cincuenta años
Ha aumentado mucho la variabilidad. 
Usando una media móvil de 20 años vemos el aumento del coeficiente de 

variación: cada vez mas vaivenes climáticos y mayor incertidumbre.

Ante este panorama es urgente una estrategia. De ahí surgen los Planes 
Especiales de Sequía



 • Las Confederaciones Hidrográficas elaboraron entre 2004 y 2007 los Planes Especiales de 
Actuación en situación de Alerta y Eventual Sequía (PES) de las respectivas demarcaciones 
intercomunitarias que fueron aprobados mediante la Orden MAM/698/2007, de 21 de marzo. 

• Dichos Planes configuran un sistema de indicadores hidrológicos con un diagnostico 
mensual reflejado en un mapa

Antecedentes



 

Conceptos Clave del Nuevo PES

• Sequía prolongada: Sequía producida por circunstancias excepcionales o que no han podido 
preverse razonablemente :«cuando no llueve» Se identifica mediante indicadores 
relacionados con la falta de precipitación o flujo. Sirve para activar las excepciones del artículo 
4.6 de la Directiva Marco de Aguas.

• Escasez coyuntural: Situación de escasez no continuada que limita temporalmente el 
suministro de manera significativa: «cuando no tenemos agua». Sirve para ir graduando 
las medidas de gestión de agua. 

• Unidad territorial: Ámbito de cada unidad de análisis del plan especial de sequía.

»   Unidad Territorial de Sequía (UTS): a efectos de la sequía prolongada 
estará relacionada con las zonas y subzonas del estudio de recursos del 
plan hidrológico.

»   Unidad Territorial de Escasez (UTE): a efectos de escasez, con los 
sistemas y subsistemas de explotación
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4. Conceptos Clave del Nuevo PES:SEQUIA PROLONGADA

• Consideramos sequía prolongada cuando de modo natural no circulan los caudales 
ecológicos definos en el Plan. Las 25 UTS se agrupan en tres grandes zonas 
homogéneas:

 

Moderada memoria de la lluvia. 

Larga memoria de la lluvia. 

Resistencia a la sequía 
(manantiales)



4. Conceptos Clave del Nuevo PES

• Al mayor valor observado 
del indicador se le asigna 
el valor 1 y al menor el 
valor 0. El valor 0,5 se 
asigna a la mediana y el 
valor 0,3 a aquel a partir 
del cual no se cumplen 
los caudales ecológicos.

• Ese valor de 0,3 es el 
umbral de la sequía 
prolongada.. 
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Escasez. 

•  Como del indicador de escasez se ha elegido el volumen de reservas, salvo casos 
excepcionales con escasa o nula regulación donde es mas representativa la precipitación

•En la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir los registros existentes de sequía aconsejan un 
periodo de prevención de tres años, coincidente con la experiencia de necesitar una 
capacidad de embalse de tres o cuatro veces la demanda

∙Para calcular esos umbrales con carácter general se considera el volumen almacenado más la 
aportación esperada si se diera una situación de sequía. El periodo de retorno de la sequía es 
de 20 años para regadío y 100 años para abastecimiento o uso industrial. 

∙En el Guadalquivir nos basamos en una regla que podemos llamar “3,2,1” en base a los años 
que permiten los recursos disponibles

∙Umbral de PREALERTA: Reservas para tres años Corresponde al valor 0,5 del indicador.
∙Umbral de ALERTA: Reservas para dos años. Corresponde al valor 0,3 del indicador.
∙Umbral de EMERGENCIA: Reservas para un año. Corresponde al valor 0,15 del indicador.



 

7. Unidades Territoriales de ESCASEZ
A efectos del análisis de la escasez, las unidades territoriales deben asociarse o guardar relación con los sistemas y 
subsistemas de explotación del Plan vigente. Sobre estas unidades territoriales se basará el sistema de indicadores para 
el análisis de la escasez coyuntural. En la DH Guadalquivir se han definido 23 UTE.
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UTE 0701- Regulación General. Indicador de Escasez
La fuente de recursos de la UTE 0701 - Regulación General son los embasles de José Torán,  Puente Nuevo, Breña II,  San Rafael 
de Navallana, Yeguas, Arenoso, Jándula, La Fernandina, Guadalén, Guadalmena, Giribaile, Siles, Tranco de Beas, Negratín, 
Vadomojón, Iznájar, Puebla de Cazalla y Torre del Águila. Como indicador de escasez de la UTE, se ha utilizado el volumen 
embalsado en el conjunto de embalses anteriormente mencionados.

Los umbrales definidos en esta UTE son los siguientes
:
De Octubre a Marzo:

oUmbral de Prealerta: 3369 hm3 (indicador 0,50).
oUmbral de Alerta: 2507 hm3 (indicador 0,30).
oUmbral de Emergencia: 1480 hm3(indicador 0,15).

De Abril a Septiembre:
oUmbral de Prealerta: 2609 hm3(indicador 0,50).
oUmbral de Alerta: 1720 hm3 (indicador 0,30).
oUmbral de Emergencia: 914 hm3 (indicador 0,15).

Escenario

Volúmenes  de entrada a los distintos umbrales
en los embalses de la UTE (hm3)

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP

Prealerta 3.369 3.369 3.369 3.369 3.369 3.369 2.609 2.609 2.609 2.609 2.609 2.609

Alerta 2.507 2.507 2.507 2.507 2.507 2.507 1.720 1.720 1.720 1.720 1.720 1.720

Emergencia 1.480 1.480 1.480 1.480 1.480 1.480 914 914 914 914 914 914



 

 UTE 0701- Regulación General. Evolución Histórica del Indicador

Atendiendo a su distribución porcentual, un 40 % de los meses se encuentra en situación 
de Normalidad, un 20 % en situación de Prealerta, un 25 % en situación de Alerta y un 15 
% en situación de Emergencia, que coincide con las situaciones de escasez históricas 
más críticas en la serie analizada.



 

 Uso de aguas regeneradas en la cuenca del Guadalquivir. 

•Las aguas regeneradas aun no han sido intensamente usadas en la cuenca del 
Guadalquivir

•El nuevo Plan Hidrológico en su artículo 19 constituye una reserva de 20 hm3 
de aguas regeneradas, «cuyos criterios de reparto se establecerán en Junta de 
Gobierno»

•La Junta de Gobierno de 13/7/2017 estableció dichos criterios, publicados en 
el BOE de 21/9/2017 y que se basa en la ponderación de aspectos ambientales, 
técnicos, económicos y sociales, con un peso de un 25 % cada.

•Los proyectos con mayor puntuación global seran seleccionados como 
posibles adjudicatarios de dicha oferta de aguas públicas, condicionada la 
cumplimiento de toda la normativa vigente 
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Gracias por su atención
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Puente Ariza sobre el Guadalimar


